
                                           

 
 
 

ACUERDO PLAN ACCIÓN SOCIAL 2009 
 

18 de febrero de 2009 
 
 
 

Tras elevar una propuesta a la Administración y las manifestaciones de esta en el sentido de 
que este año debido a la situación de crisis no podrían conceder una subida presupuestaria 
mayor del 1,18%  y por tanto, ninguna modificación del Plan que supusiese un aumento 
presupuestario, hemos conseguido tras dos días de negociación que dicho presupuesto se 
eleve al 2%, es decir pasamos de los 10.071.000€ en el 2008 a los 10.272.000€ para el Plan 
del 2009. 
 
Las principales modificaciones son:  
 

• Nuevos tramos del nivel familiar de ingresos. 
Hasta 22.500€ 
Desde 22.500,01€ a 28.500€ 
Desde 28.500,01€ a 34.500€ 
Desde 34.500,01€ a 38.000€ 
 

• La cuantía máxima a percibir por el total de las ayudas asciende a 7.000€ 
 
• Se aumenta a 26 años la edad de los hijos para poder percibir ayudas y calcular 

el nivel familiar de ingresos 
 
• Se incrementan las cuantías de las siguientes ayudas: 
 

- Primera infancia: modalidad 2.2 y 2.3 
- Desarrollo educativo: se adaptarán las titulaciones al nuevo plan de Bolonia, 

incrementándose la modalidad 2.3  
- Estudio y cualificación de los empleados: aumento de la modalidad 2.2 en lo      

referido a la matrícula. 
- Salud: aumento en la modalidad 2.1 del límite máximo  
- Jubilación: se tendrá como referencia los tramos generales de nivel familiar 

de ingresos  pudiéndose sobrepasar los 65 años. 
 
 
 
Os adjuntamos el acuerdo firmado en el día de hoy. 

 
 


